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II.- SINOPSIS 

Incluir que se proporcionen recursos materiales, físico-ambientales, didácticos, tecnológicos y humanos, que 
requiera la educación especial, que las escuelas regulares en donde los alumnos con discapacidad o condición 
especial tengan acceso a los servicios de salud gratuitos que brinda el estado, se aplique a los alumnos un 
diagnóstico de manera pronta y gratuita, acorde al perfil físico-psicopedagógico.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona las fracciones VII y VIII al artículo 65 del Capítulo VIII de la Ley 
General de Educación, en materia de educación inclusiva 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Bertha Osorio Ferral 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0352-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción VIII, del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
Capítulo VIII  
De la educación inclusiva 
 
 
 
Artículo 65. … 
 
I. a la VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LAS 
FRACCIONES VII Y VIII AL ARTÍCULO 65 DEL 
CAPÍTULO VIII DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 
 
ÚNICO. Se reforma y adiciona las fracciones VII y 
VIII al artículo 65 del Capítulo VIII de la Ley General de 
Educación en materia de educación inclusiva, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las 
autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre 
ellas: 
 
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros 
modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación 
y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario; 
 
II. Garantizar la adquisición y aprendizaje de la Lengua 
de Señas Mexicana y el español como segunda lengua 
para las personas con discapacidad auditiva; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
  

No tiene correlativo 
 

III. Asegurar que las y los educandos con discapacidad 
visual, auditiva, intelectual, psicosocial, de lenguaje o 
motriz reciban educación en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados a las 
necesidades de cada persona y en entornos que 
permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, 
productivo y social; 
 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las 
personas que lo requieran, en especial para aquellas con 
discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o trastornos; 
 
V. Fortalecer los aprendizajes de las y los educandos con 
aptitudes sobresalientes con estrategias diversas de 
acuerdo con sus necesidades, capacidades, ritmos e 
intereses, y 
 
VI. Fomentar la enseñanza de modelos pedagógicos en 
la formación docente, para brindar la educación que las 
y los educandos requieran 
 
VII. Proporcionar los recursos materiales, físico-
ambientales, didácticos, tecnológicos y humanos, 
que permitan resolver las necesidades 
estructurales y pedagógicas que la educación 
especial requiere. 
 
VIII. Establecer un protocolo de ingreso a las 
escuelas regulares en donde los alumnos con 
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discapacidad o condición especial tengan acceso a 
los servicios de salud gratuitos que brinda el 
estado, en donde se les aplique un diagnóstico de 
manera pronta y gratuita, determinando si la 
educación será brindada por una escuela regular 
o un Centro de Atención Múltiple y con esto, se les 
pueda brindar una educación acorde al perfil 
físico-psicopedagógico del alumno. 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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